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Señor 
       Dr. Juan Agustín María Encina  Pérez, Director Nacional 

De Contrataciones Públicas 

P r e s e n t e: 
Ref.: Licitación por Menor Cuantía  N° 02/2024 “Construcción  de (1) un Aula de 5.80 x 6.80 en 

el Local del Centro de Educación para Personas Jóvenes y Adultas N° 49, con ID. N° 453.696, del  

Distrito de Bella Vista Norte, con ID. N°  453.696. 

 

En nombre y representación de la UOC de la Municipalidad de Sgto. José Félix López, tengo el 

agrado de dirigirme a Ud., a fin de justificar  del porque no se esperó los siete (7) días hábiles 

posteriores a  la publicación  por el SICP de la Adjudicación para la firma del contrato. Y se  debe 

a cuanto sigue: 

 

1. Se presentaron tres (3) Empresas en la Apertura de Sobres, dos (2) fueron rechazadas sus ofertas 

por que no cumplieron con los requisitos sustanciales, quedando la como único oferente. Y no 

es  para favorecer a la Empresa Adjudicada  la firma del contrato. 

2. La máxima autoridad de la Convocante asume la responsabilidad total por la firma del contrato, 

teniendo cuenta que la comunidad educativa, profesores, alumnos y padres de familia exigían 

la firma en esa fecha, tal forma de que se pueda habilitar lo más rápido posible. 

3. Se migró el PAC del año 2024 a 2025 

4. Se remite acta de compromiso del proveedor 

 
Con el debido respeto, solicito tenga a bien la emisión del código de contratación para el inicio de 

la obra. 

 

      Sin  otro particular,  aprovecho la ocasión para saludarle muy atentamente 

 

 

 

 

      Lic. Cesar Florentín Domínguez 

       Responsable de la UOC 
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ACTA DE COMPROMISO 

En la ciudad de  Bella Vista Norte a los 27 días de noviembre de 2024, se reúnen las 

partes involucradas en el proyecto de Licitación  por Menor Cuantía   Nacional N° 
01/2024 “Construcción  de (1) un Aula de 5.80 x 6.80 en el Local del Centro de 
Educación para Personas Jóvenes y Adultas N° 49” - ID. N° 453.696, con el propósito 

de formalizar un compromiso de ejecución y entrega de la obra. 

PARTES QUE INTERVIENEN: Por una parte, MMD CONSTRUCTORA, representada por el 

propietario, el arquitecto Marcos Manuel Duarte Argüello. 

OBJETO DEL COMPROMISO: 

El presente documento tiene como objetivo formalizar el compromiso de MMD 
CONSTRUCTORA para la terminación del proyecto denominado Licitación  por Menor 
Cuantía   Nacional N° 01/2024 “Construcción  de (1) un Aula de 5.80 x 6.80 en el Local 
del Centro de Educación para Personas Jóvenes y Adultas N° 49” - ID. N° 453.696, 

según lo acordado en el contrato suscrito entre las partes. 

CONDICIONES Y TÉRMINOS: 

1. Plazo de Ejecución: MMD CONSTRUCTORA se compromete a concluir los 

trabajos de Licitación  por Menor Cuantía   Nacional N° 01/2024 “Construcción  
de (1) un Aula de 5.80 x 6.80 en el Local del Centro de Educación para 
Personas Jóvenes y Adultas N° 49” - ID. N° 453.696 conforme a lo establecido 

en el pliego de base y condiciones  

2. Cumplimiento de Normativas: La obra se realizará conforme a las 

especificaciones técnicas y de calidad estipuladas en el contrato, así como de 

acuerdo con las normativas locales y nacionales que regulan este tipo de 

proyectos. 

3. Responsabilidad y Supervisión: Durante todo el proceso de ejecución, MMD 
CONSTRUCTORA, será responsable de la correcta ejecución de los trabajos, la 

seguridad en el sitio, y el cumplimiento de las normas de construcción y 

laborales. La entidad contratante o su representante llevará a cabo la 

supervisión correspondiente para verificar que los trabajos se realicen 

conforme al proyecto aprobado 
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